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PILOTO DE PESCA 
(REFOCAPEMM Cap.2 Art 2.21 inc.1) 

 

1) PERFIL DEL ASPIRANTE: 

 

• Nacionalidad: Argentina 

• Nivel de Escolaridad: Estudios Secundarios 

• Título habilitante: Marinero de Puente  

 

2) CARACTERÍSTICAS DEL CURSO: 

 

• Especialidad y categoría: Cubierta – Formación 

• Cursado y modalidad: Regular y Presencial de clases teóricas y prácticas 

• Duración: Curso de Nivelación Académica (4 meses de cursada) + 2 años (8 
meses de cursada cada año) 

• Título al egreso: Piloto de Pesca y Técnico Superior en Pesca Marítima 

 

3) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN: 
 

Se deberá presentar documentación original y 1 (uno) juego de fotocopias o fotocopias de la 

documentación original debidamente certificada por la autoridad competente (PNA). 

 

● FOTOS CARNET, 4 X 4, FONDO CELESTE, de frente, con vestimenta formal (saco, corbata 
y camisa) 

● Documento Nacional de Identidad DNI: Tarjeta, de ambos lados. Datos legibles y sin áreas 
o márgenes cortados. 

● CERTIFICADO ANALITICO DE ESTUDIOS SECUNDARIOS legalizado por una 
instancia oficial o Constancia de analítico en trámite. Copia con datos legibles y sin áreas 
o márgenes cortados, de ambos lados. 

● TÍTULO DE MARINERO DE PUENTE o CERTIFICADO DE CAPACIDAD NÁUTICA 
VIGENTE o CONSTANCIA EN TRÁMITE. Copia con datos legibles y sin áreas o márgenes 
cortados. 

● LIBRETAS DE EMBARCO O CÉDULAS: 

Copias completas de todas aquellas libretas a partir de la habilitación vigente. Las copias 
deberán ser simples en hojas A4, legibles y completas de la página 1 a 76 inclusive. Hojas 
en blanco también. Sin márgenes o áreas cortadas. 
Cédulas de embarcos: copias de ambos lados, sin márgenes o áreas cortadas. 

● PAGO DEL ARANCEL DE INSCRIPCIÓN: 

Una vez confirmada la inscripción el abono se podrá realizar a través de depósito o 
transferencia bancaria o en efectivo en la Escuela con turno de atención. 

Nota: La no presentación de algunos de los documentos detallados anteriormente condicionara 

la  inscripción. 

 


